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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 091-2021-MPH

Huaral, 25 de Marzo de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 0461-2021-MPH/GAF/SGRH de la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, Informe Nº 088-2021/MPH-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas y el
Proveido Nº 485-2021 de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194º de la Constitución Politica del Perú y modificatoria con los artículos
1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, consagra que las
Municipalidades son órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público c~n.,,plEip~ca'pacida.;JL~ra el curtlpli'.mieñto d~s~j Í\íl~!igozan de autonomía
politica, económi(¡¡1y admiliÍSÍrativa e11los asuntos de su competencia")

Que, mediante Resolución de Alcaldla N° 085-2021-l'ÍllPH de fechav15 de marzo de 2021,
se otorgó licencia con goce de haber por enfermedad',, la Econ. Kiara Antuane Santana
Baldoceda, Gerente de Desarrollo Ec;Jnómi_fo\'..Tu!ismó de la Municipalidad Provincial de Huaral,
desde 15 al 28 de marzo de 2021, pudiéndose ampliar dicha Jicendia. Asimismo, se encargó
interinamente al Lic.1·Marco1 Antonio Carrillo Cruz, Sub Gerenté' de Promoción, Desarrollo
Empresarial y Turismo, la Gerencia fte Desarrollo E<;906mi¡:'!>-yTurisrrlo de la Municipalidad
Provincial de Huaral, durante el periodo que dure-ía áusenclá del titular.

-~

La Sub Gerencia de Recursos Humanos, a través del Informe Nº 0461- 2021-
MPH/GAF/SGRH, solicita se otorgue al Lic. Marco Antonio Carrillo Cruz, sub Gerente de
Promoción, Desarrollo Empresarial y Turismo, licencia de incapacidad por enfermedad con goce
de haber, desde el 24 de marzo al 06 de abril de 2021. En este sentido, la Gerencia de
Administración y Finanzas a través del Informe Nº 088-2021/MPH-GAF solicita la emisión del
acto resolutivo. Asimismo, mediante Proveido N° 485-2021 la Gerencia Municipal remite los
actuados para el trámite correspondiente.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDO EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º Y ARTICULO 43° DE LA LEY ORGANICA
DE MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972;

SE RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR LICENCIA con goce de haber por enfermedad al
Lic. MARCO ANTONIO CARRILLO CRUZ en el cargo de Sub Gerente de Promoción, Desarrollo
Empresarial y Turismo de la Municipalidad Provincial de Huaral, con eficacia anticipada desde el
24 de marzo al 06 de abril de 2021, pudiéndose ampliar dicha licencia.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR con eficacia anticipada al 24 de marzo del
presente, al lng. CARLOS FELIPE RODRIGUEZ OYARCE, Gerente de Transporte, Tránsito y
Seguridad Vial, la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo de la Municipalidad Provincial
de Huaral, durante el periodo que dure la ausencia del titular.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Sub
Gerenciade RecursosHumanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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